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Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artícúlo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pailo.

nDMiinsTRuiM cíiunni
. Núm. 2.921

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULÁR 
a los ganaderos, criadores, usuarios, rc' 

criadores y tratantes de ganado

Dispuesto por Orden circular 
del Ministerio de la Guerra de 24 
de Julio de 1935 {Diario Oficial 
número 169), la forma en que han 
de actuar las Comisiones de com' 
pra de ganado domado para el 
Ejército, se recuerda a los que 
pueda interesar, que dichas Co' 
misiones, según previenen las re
glas 5.^" y 15 de la citada disposi
ción, actuarán durante todo el 
ejercicio económico, se intensifi
carán en primavera, durante los 
meses de Marzo, Abril y Mayo; y 
en otoño, en los de Septiembre, 
Octubre y Noviembre; las prefe
rencias para la compra las deter
mina la regla 11: pequeños pro
ductores, ganaderos, criadores, 
recriadores, usuarios y tratantes.

Con la anticipación necesaria, 
se anunciará en el Diario Oficial 
del Ministerio de la Guerra, Ga
ceta de Madrid y periódicos lo
cales de mayor circulación, el 
nombramiento de la Comisión de 
compra, poblaciones en que ha 
de actuar y fecha, que se anun
ciará en cada localidad, con un 
plazo no inferior a cuatro días, 
clase de ganado que han de com
prar y número de cabezas; las ca
racterísticas del ganado que se 
adquiera para el Ejército, aproba

das por la Superioridad, serán 
las siguientes;

Caballos para remonta de se
ñores Generales. —Alzada míni
ma, 1,54 metros.

Caballos para remonta de se
ñores Oficiales. —Alzada minima, 
1,52 metros.

Caballos para remonta de tro
pa.-Alzada de 1,54 a 1,62 metros.

Caballos de tiro ligero para ar
tillería.-Alzada de 1,50 a 1,60 me
tros.

Caballos de tiro ligero para ca
ballería.-Alzada de 1,52 a 1,62 
metros.

Caballos de tiro pesado.—Al
zada de 1,54 a 1,65 metros.

Caballos de silla para artillería 
a caballo.—Alzada de 1,56 a 1,64 
metros

Ganado mular.—Alzada de 1,46 
a 1,52 los de carga y de 1,53 a 1,62 
los de tiro.

Todo el ganado será de buena 
conformación general, desarro
llo y conjunto armónico, no pa
decer enfermedad alguna aguda 
o crónica y no tener defectos de 
sanidad, tales como reparado de 
ojos, hidrastosis, higromas, ten
donitis terminada por indura
ción, exóstosis que estén próxi
mos a las articulaciones o pro
pendan a originar claudicación y 
los que estén próximos a los ten
dones, cascos desparramados o 
estrechos de talones, cuartos, da
zas y aplomos defectuosos. Per
fecto estado de doma y docilidad 
sin resabios.

La edad de todo el ganado que 
adquiera será de 4 a 7 años, salvo 
en casos especiales.

Como el fin primordial que per

sigue este Ministerio es la protec- 1 
ción al fomento de la cría caba
llar e híbrida en España y a ello 
dedica su mayor esfuerzo, prote
giendo al pequeño productor y 
señalando precios remunerado- 
res, a fin de no hacemos tributa
rios del extranjero; es de esperar 
que todos coadyuven a esta obra 
nacional, que redundará en bien 
de España.

Núm. 2.920

MINISTERIO DE LA GUERRA

Sección de Material.—Tercer ne
gociado. — Remonta

Compra de ganado

El señor Ministro ha dispuesto 
que la primera Comisión de com
pra de ganado domado para el 
Efército, nombrada por Orden 
circular de 11 de Febrero último 
(Diario Oficial, número .36), ac
túe en las poblaciones que a con
tinuación se expresan, durante 
los días que se indican, para ad
quirir el ganado que también se 
menciona:

Valladolid.-DisiS 10, 11, 12, 
13 y 14, inclusive, del mes de Ju
nio actual, para adquirir trece 
caballos de silla de condiciones 
especiales; diecisiete ídem de 
tiro ligero; treinta y siete ídem 
ídem pesado; veinticuatro mulos 
de carga y siete idem de tiro,

Zaragoza. —Días 16, 17, 18, 19 
y 20 de ídem, para ídem seis ca
ballos de silla de condiciones es
peciales; ocho ídem de tiro lige
ro; cincuenta ídem ídem pesado; 

quince mulos de carga y doce 
ídem de tiro.

Valencia. —Días 22, 23, 24, 25, 
26 y 27 de ídem, para ídem veinte 
caballos de silla de condiciones 
especiales; noventa y tres ídem 
de tiro ligero; cinco ídem ídem 
pesado; cinco mulos de carga y 
nueve ídem de tiro.

Seuilla.—Días 29 y 30 de Junio 
y 1 y 2 de Julio, para ídem tres 
caballos de silla de condiciones 
especiales; veintiuno ídem de tiro 
ligero; cincuenta y tres mulos de 
carga y nueve ídem de tiro.

Madrid. —Días 4, 5, 6, 7, 8, 9 
y 10 de Julio, inclusive, para ad
quirir quince caballos de silla de 
condiciones especiales; cuarenta 
y dos ídem de tiro ligero; senten- 
ta ídem ídem pesado; treinta y 
un mulos de carga y diez ídem de 
tiro.

En esta última población se 
realizarán todas las incidencias, 
tanto de completar cupos, como 
de las variaciones en los señala
dos, que fuera preciso introducir, 
por necesidades del servicio o 
que el mercado de ganado obliga
se a ello.

Con la anticipación necesaria 
las Autoridades Militares, señala
rán el lugar donde la Comisión 
reconocerá y comprará el ganado. 
El personal que integra la misma, 
se concentrará en Valladolid, el 
día nueve de Junio y su Jefe 
se presentará en este Ministerio 
(Sección de Material) el día 8 de 
dicho mes, para recibir las ins
trucciones pertinentes. La Comi
sión se supeditará en un todo a 
cuanto determina la Orden circu
lar de 24 de Julio último {Diario
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Oficial número 169) y tendrá en 
cuenta, que como caso excepeiO' 
nal, podrá reconocer y adquirir 
ganado a los pequeños producto
res y labradores que se le presen
ten, previa la exhibición de la do
cumentación que a su juicio crea 
necesaria para justificar su cali
dad de tal.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento del país ga
nadero,

Madrid, Junio de 1936.

Núm. 2.865

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

A los efectos de lo ordenado en 
el artículo 13 del Reglamento de 
27 de Marzo de 1919 para instala
ciones eléctricas, se abre infor
mación pública sobre el proyecto 
de línea de transporte de energía 
eléctrica en alta tensión, desde el 
transformador de Corrales de 
Duero hasta San Llorente, en 
donde será instalado un nuevo 
transformador, para suministrar 
luz y fuerza motriz a este último 
pueblo, cuya concesión adminis
trativa ha solicitado don Juan Si
món Fernández, en representa
ción y como apoderado de doña 
María Morales Beltrán, durante 
un plazo de treinta días, conta
dos a partir de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que en 
el citado plazo puedan presentar
se las reclamaciones que, contra 
dicho proyecto, estimen perti
nentes las Corporaciones y par
ticulares que se crean perjudica
dos con las instalaciones proyec
tadas, a cuyo fin, permanecerá 
expuesto al público, durante las 
horas hábiles de oficina, en la Je
fatura de Obras Públicas de la 
provincia, Salvador, 6.

NOTA-EXTRACTO PARA LA INFOR
MACIÓN

El proyecto presentado está 
suscrita por el Ingeniero don Ci
priano Alvarez Ruiz y consta de 
las instalaciones siguientes:

Una línea de transporte de ener
gía eléctrica, trifásica en alta 
tensión a 3.000 voltios, montada 
sobre postes de madera, que 
arranca de la línea concedida a 
la peticionaria de Peñafiel a Co
rrales de Duero, en el transfor
mador de este último pueblo, si
gue una alineación por las afue
ras del pueblo hasta cruzar a 500 
metros la carretera provincial 
desde Corrales a San Llorente, 

siguiendo por su margen derecha 
en cuatro alineaciones, para ple
garse a dicha carretera, y termina 
en la caseta de transformación de 
nueva construcción en San Llo
rente. La línea cruzará varios ca
minos de servicios de fincas, 
asentándose en varias fincas de 
particulares y terrenos de domi
nio público.

Se solicita la declaración de 
utilidad pública a los efectos de 
la imposición se servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctri
ca sobre terrenos de dominio pú
blico afectados por la línea, no 
acompañando relación de propie
tarios, ya que el peticionario de
clara poseer la autorización de 
los particulares afectados para 
ejecutar las instalciciones.

También se solicita la aproba
ción de las tarifas de consumo 
de enérgía que figura en el pro
yecto.

Los demás detalles del proyec
to pueden verse en el ejemplar del 
mismo, expuesto en la Jefatura 
de Obras Públicas de la provin
cia, durante las horas hábiles de 
oficina,

Valladolid, 4 de Junio de 1936. 
El Ingeniero Jefe, Francisco Lua- 
riz Ayardí.

Núm. 2.847

Obras Públicas. — Provincia de 
Valladolid

NOTA-ANUNCIO

Con esta fecha han sido adju
dicadas definitivamente las obras 
de acopios de piedra y su empleo 
para conservación de los kilóme
tros 17 al 20 de la carretera de 
Cuéllar a Peñafiel, a don Pablo 
Beltrán García, como mejor pos
tor, cuya subasta se celebró en 
esta Jefatura el día 28 de Mayo, 
teniendo un mes de plazo, a par
tir de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial», para 
otorgar el contrato correspon
diente.

Valladolid, 3 de Junio de 1936. 
El Ingeniero Jefe, Francisco Lua- 
riz Ayardí.

MUfllCIPill
Núm. 2,861

Alaejos

Don Valentín Martín Alonso, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento sobre utili
dades para 1936,

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi- ¡ 

gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1," La elección empezará a las 
diez y terminará a las trece del 
día 14 del corriente mes, en el 
Salón de sesiones de la Casa 
Consistorial. Constituirán la Me
sa electoral los propios suscritos, 
vocales natos de esta Comisión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
seis vecinos.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Alaejos, 4 de Junio de 1936, 
Valentín Martín,

Núm, 2.862

Alaejos

Don Felipe Alonso Medina, Pre
sidente de la Comisión de eva
luación de la parte real del re
partimiento sobre utilidades 
para 1936.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

l.° La elección empezará a las 
diez y terminará a las trece dél 
día 14 del corriente mes, en el 
Salón de actos de la Casa Con
sistorial. Constituirán la Mesa 
electoral los propios suscritos, 
vocales natos de esta Comisión,

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de seis 
contribuyentes vecinos,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
opr Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Alaejos. 4 de Junio de 1936, 
Felipe Alonso,

Núm, 2,872

Amusquillo

Dou Tésalónico López Martín, 
Alcalde de esta villa.

Hago saber: Que la Comisión 
de Hacienda de este Ayuntamien
to que tengo el honor de presidir, 
en sesión de hoy, ha acordado in
formar favorablemente la pro
puesta iniciada por esta Alcaldía 
de habilitación de un crédito de 
doscientas setenta pesetas, con 
imputación al capítulo 11, artícu
lo 1,°, conceptos 4.” y 5.° del pre
supuesto ordinario del actual año 
y que habrá de cubrirse con el ex
ceso resultante y sin aplicación 
de los ingresos sobre los pagos 
en la liquidación del año anterior, 
para atender a los gastos de las 
obras ejecutadas en el cementerio 
municipal y asignación del ente
rrador hasta fin del año actual.

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 12 del reglamento vigente 
de la Hacienda municipal y con 
el fin de que puedan formularse 
reclamaciones durante el plazo 
de quince días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Amusquillo, 4 de Junio de 1936. 
Tésalónico López.

Núm. 2.871

Castroverde de Cerrato

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual
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ejercicio de 1936. formado con 
arreglo a los preceptos de tribu- 
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun- 
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Castroverde de Cerrato, 2 de 
lunio de 1936,—El Presidente de 
la Junta, Salomón Ruiz,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Tamariz de Campos,

Núm, 2,875

Pollos

’ Aprobada por la Comisión Ges
tora del Ayuntamiento de esta 
villa, una ordenanza para la exac
ción del derecho o tasa de guar
dería rural, se hace saber que di
cho documento se halla expuesto 
al público en la Secretaría muni
cipal, por término de quince días, 
a contar desde la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, pudiendo ser exami
nada por cuantos lo tengan por 
conveniente y presentar las recla
maciones que consideren justas.

Pollos, 5 de Junio de 1936, —El 
Presidente, Clemente Reoyo.

Núm. 2.894

Roales de Campos

Durante los días 16 y 17 del ac
tual mes, y horas de las nueve a 
las quince, tendrá lugar la co
branza del repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al ejerci
cio del año 1931.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los contri
buyentes en el mismo comprendi
dos, tanto vecinos como foras
teros.

Roales de Campos, 5 de Junio 
de 1936.—El Alcalde, Secundino 
Chamorro.

Núirn 2.910

San Miguel del Arroyo

El día 22 del actual, y hora de 
las once, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamien
to la subasta de 303 pinos secos 
que arrojan un volumen de 36,428 
metros cúbicos de madera y 
108,853 metros cúbicos de leña de 
tronco y gruesa de copa, bajo el 
tipo de 980 pesetas y 90 céntimos, 
no admitiéndose ninguna postu
ra que no cubra el tipo de tasa
ción, encontrándose el pliego de 
condiciones en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Modelo de proposición

Don ,.., vecino de ..., con resi
dencia en la calle de..., enterado 
del pliego de condiciones faculta
tivas y económicoadministrativas 
que ha de regir la subasta para el 
aprovechamiento de la leña de 303 
pinos secos, se ofrece como re
matante por la cantidad de..., 
(en letra), y con sujeción al plie
go de condiciones anteriormente 
citado.

San Miguel del Arroyo, 6 de 
junio de 1936.—El Alcalde, Ro
mán Renedo.
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Núm. 2.874

Tamariz de Campos

Formado el padrón de carrua
jes de esta villa, para el año ac
tual, se halla expuesto al público 
por término de diez días hábiles, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, al objeto de ser examina
do por cuantos lo deseen y for
mular las reclamaciones que esti
men pertinentes durante el plazo 
de exposición; transcurrido dicho 
plazo, no serán admitidas.

Tamariz de Campos, 5 de Junio 
de 1936.—El Alcalde Presidente, 
Germán Pérez.

Núm. 2.911

Villacid de Campos

Por acuerdo de la Comisión 
Gestora de este Municipio, se 
sacan a pública subasta, que ten
drá lugar en esta Casa Consisto
rial, a las once horas del día 14 
del corriente mes, los pastos me
nores de la pradera de este Mu
nicipio, durante el año económi
co de 1936 a 1937, bajo el tipo 
de 2,612 pesetas, y pliego de con
diciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

La extensión superficial de la 

citada pradera es de 35 hectáreas 
de primera calidad.

Villacid de Campos, 6 de Junio 
de 1936, —El Presidente, Miguel 
González,

300

Núm, 2,869

Villanueva de los Caballeros

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto formado 
para el actual ejercicio de 1936, 
se expone al público en la Secre
taría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de 
este edicto, según ordenan el ar
tículo 300 del Estatuto municipal 
y el 5.° del reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por 
las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6,° del mencio
nado reglamento,

Villanueva de los Caballeros, 
4 de Junio de 1936,-El Alcalde, 
Baudilio Holguín,

' Oí jOSTICIO
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 2,886

V ALL ADOLID, - PLAZA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZA
MIENTO

El Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Plaza de esta 
ciudad, en los autos sobre divor
cio promovidos por don Feliciano 
Estévez Morros, contra su espo
sa doña María del Carmen Gar
cía Fernández, ha dictado la si
guiente:

«Providencia. — Juez señor de 
Sande,—Valladolid, 16 de Abril 
de 1936, —El escrito y certifica
ción que preceden únanse a sus 
autos; se admite la demanda de 
divorcio formulada por el Pro
curador Miguel Urbano, a nom
bre de don Feliciano Estévez Mo
rros contra su esposa doña Ma
ría del Carmen García Fernández, 
por las causas 1,^, 5,^, 8.^ y 12 
del artículo 3,° de la ley del Di
vorcio, cuya demanda se sustan
ciará con las modificaciones que 
dicha Ley señala, conforme a los 
trámites procesales fijados en el 
libro 2,°, título 2,°, capítulo 3,° 
de la de Enjuiciamiento civil, y, 

en su virtud, se confiere trasla
do de ella, tanto a la demanda
da como al excelentísimo señor 
Fiscal, a quienes se emplazará 
para que, dentro del término de 
veinte días, comparezcan y la 
contesten; cuyo emplazailiiento 
se practicará, por lo que se refie
re a la primera, por edictos, con
forme al artículo 269 de citada 
ley de Enjuiciamiento civil, inser
tándose, también, la cédula en la 
Gaceta de Madrid. —Lo acordó 
y firma S, S.^, doy fe, —Sande, 
Ante mí: Toribio Díez, —Rubri
cados,

Y para emplazar a la demanda
da doña María del Carmen Gar
cía Fernández, cuyo paradero sç 
ignora, con notificación de dicha 
providencia, para que, dentro del 
término que se la señala, compa
rezca y conteste la demanda; con 
la prevención de que, si no lo ve
rifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar, expido la presente en 
Valladolid, a 16 de Abril de 1936, 
El Secretario, Toribio Díez,
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Núm, 2,918

VALLADOLID,-PLAZ A

Don Luciano de Sande López, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad.

Hago saber: Que para pago de 
las responsabilidades pecuniarias 
de que es responsable don Juan 
Tomé Ortiz, en diligencias de re
lación jurada promovida contra 
el mismo, por su Procurador don 
Ignacio Blanco Martín, para el 
cobro de suplidos y derechos en 
pleito de divorcio instado por do
ña Carmen Mompín, se sacan a 
la venta, en pública subasta, por 
término de ocho días, los bienes 
siguientes embargados a dicho 
deudor:

Un automóvil marca Fiat, de 
8 HP,, cuatro asientos, con
ducción interior, matrícula 
VA,-2,331, en buen estado; el 
cual se encuentra depositado en 
el Garage Zurbano, calle de Por
tugalete, número 7; tasado en pe
setas 500,

448 fanegas de piñón en prieto, 
de primera calidad, a 14 pesetas 
fanega, 6,272,

56 fanegas de piñón en prieto, 
de calidad inferior, a 9 pesetas 
fanega, 504,

Dicho piñón se halla deposita
do en una panera de la fábrica de 
harinas de Hijos de V, Gómez, de 
Olmedo, Plaza de San Juan,

Total: 7,276 pesetas.
La subasta tendrá lugar en la 

Sala-Audiencia de este Juzgado
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el día veinte del actual, a las on^ 
ce; y para tomar parte en la mis^ 
ma. deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efec
tivo de la tasación, no admitién
dose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma.

Dado en Valladolid, a seis de 
Junio de mil novecientos treinta 
y seis,— Luciano de Sande, —El 
Secretario, Toribio Díez,
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Núm. 2.774

PEÑAFIEL

Don Antonio Laguna Serrano, 
Juez de instrucción de la villa y 
partido de Peñafiel.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado se sigue 
sumario por hurto de semovien
tes con el número 43 del año en 
curso, contra el ambulante o gi
tano Felipe Barrul Borja; llamán
dose por medio del presente a las 
personas dueñas de los semovien
tes ocupados y que después se re
señarán, a fin de que puedan jus
tificar en este Juzgado su propie
dad respecto de dichos semovien
tes, que son los siguientes:

Una burra cardina, de dieciséis 
años próximamente, alzada de un 
metro veinticinco centímetros, y 
cuyo valor es de cincuenta pese
tas, estado de carne, flaca.

Otra negro mohína, de unos 
dieciséis años, alzada de un me
tro quince centímetros, coja de la 
mano izquierda, buen estado de 
carnes, y valor de treinta y cinco 
pesetas.

Otra parda, de doce años, de 
un metro y cinco centímetros de 
alzada, delgada de carnes, y cuyo 
valor es de treinta y cinco pesetas.

Otra cardina, de dieciséis años, 
de un metro y diez centímetros 
de alzada, delgada de carnes, y 
de un valor de veinte pesetas.

Otra negra, hocico blanco, de 
veinte años de edad, de un metro 
y quince centímetros de alzada, 
delgada de carnes, y de valor de 
quince pesetas.

Igualmente por el presente se 
cita de comparecencia ante este 
Juzgado para el día doce del ac
tual, a las once de su mañana, al 
objeto de recibirle declaración al 
también gitano Lisardo, alias el 
«Cañamón» y su hijo, bajo la pre
vención de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Peñafiel, a tres de Ju
nio de mil novecientos treinta y 
seis,—Antonio Laguna Serrano, 
Mariano Blázquez,

Núm, 2,905

TORRELAVEGA

Don Antonio Manuel del Fraile 
Calvo, Juez de instrucción de 
la ciudad y partido de Torre
lavega,

Por el presente, y en virtud de 
lo acordado en el sumario que 
en este Juzgado se sigue con el 
número 142 de 1936, por homici
dio de Luisa Plaza González, de 
cuarenta y ocho años de edad, 
soltera, hija de Ventura y Valen
tina, natural de Valladolid, se ci
ta a los parientes más próximos 
de dicha interfecta, para que den
tro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en 
la Gaceta de Madrid y Boletines 
Oficiales de esta provincia y de la 
de Valladolid; comparezcan ante 
este Juzgado de instrucción de 
Torrelavega (Santander), para de
clarar en dicho sumario, en el 
que se halla procesado Timoteo 
Pérez Alvarez, e instruirles del 
contenido del artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 
aunque por el presente se les ha
ce el ofrecimiento de acciones en 
dicho sumario, en cumplimiento 
del mencionado precepto; aperci
biéndoles que, de no comparecer, 
les parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Torrelavega, a cuatro 
de Junio de mil novecientos trein
ta y seis,—Antonio del Fraile,— 
El Secretario judicial, Emilio M.^ 
Solís,

Núm, 2,884

VILLALÓN DE CAMPOS

Don Ricardo Palacios Criado, 
Juez de primera instancia acci
dental de Villalón de Campos 
y su partido.

Por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de don Nicasio 
Rodríguez Fuentes, natural y ve
cino de Cuenca de Campos, ocu
rrida en dicho pueblo el día cua
tro de Mayo último, en estado de 
soltero y sin dejar descendientes 
ni ascendientes, de cuyo señor re
claman su herencia sus sobrinos 
carnales don Alejandro Cándido, 
dopa Priscila Purificación, doña 
Matilde Victoria y doña Gloria 
Rodríguez Segarra, hijos del her
mano del causante don Alejandro 
Rodríguez Fuentes, Y se llama a 
los que se crean con igual o me
jor derecho que los mencionados 
solicitantes, para que comparez
can ante este Juzgado a reclamar
lo dentro del término de treinta 
días, en los autos de declaración 
de herederos abíntestato de don 
Nicasio Rodríguez Fuentes, aper

cibiéndoles que de no verificarlo 
así, les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho,

Villalón de Campos, uno de Ju
nio de mil novecientos treinta y 
seis,— Ricardo Palacios,-El Se
cretario, José F, Díaz,
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Juzgados municipales

Núm. 2,852

VALLADOLID, -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en dicho Juzgado, 
bajo el número 355 del corriente 
año, por lesiones causadas a Gu
mersindo del Río, al arrojarle 
una piedra un chico, cuyo nom
bre y demás circunstancias se 
ignoran, cuyo hecho tuvo lugar 
el día dieciocho del corriente 
mes, en la carretera de Segovia 
de esta ciudad; ha acordado que 
se cite por medio de la presente, 
y con los apercibimientos de ley, 
a expresado autor así como al pa
dre del mismo, para que compa
rezcan ambos en la Sala-Audien 
cia de este Juzgado, sita en la plan
ta baja de la casa número setenta 
y uno de la calle de las Angustias, 
de esta ciudad, el día diecinueve 
de Junio próximo, y hora de las 
diecisiete, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberán comparecer acom
pañados de los testigos y demás 
medios de prueba que tengan por 
conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 
veintiocho de Mayo de mil nove
cientos treinta y seis, —El Secre
tario, E, Mario Aparicio,

Núm, 2,883 

PEÑAFIEL

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal de esta 
villa, en providencia dictada en 
diligencias de juicio de faltas que 
se siguen en este Juzgado, sobre 
estafa, contra don Manuel Arre
dondo Lorza, hoy en ignorado 
paradero; he acordado se cite a 
dicho individuo, por medio del 
presente, y con los apercibimien
tos de ley, para que el día veinti
séis de los corrientes, y hora de 
las diez de su mañana, compa
rezca en la Sala - Audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta 
baja del Ayuntamiento de esta 

villa, al efecto de celebrar el co
rrespondiente juicio de faltas, al 
que deberá comparecer acompa
ñado de los testigos y demás me
dios de prueba que tenga, por con
veniente,

Y para que conste y sea inserta 
la presente cédula de citación en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, la expido, en Peñafiel, a 
cinco de Junio de mil novecientos 
treinta y seis,-El Secretario, Vic
toriano Carrascal, —V,® B,®: El 
Juez municipal, Crescenciano 
Sanz,

Núm, 2,806

PEÑAFLOR DE HORNIJA

Don Hilarión Real Bazaco, Juez 
municipal de Peñaflor de Hor
nija,

Hago saber: Que se hallan va
cantes las plazas de Secretario y 
Suplente del Juzgado municipal 
de este pueblo, las cuales han de 
proveerse teniendo en cuenta la 
Orden de 7 de Enero último, du
rante el término de treinta días, 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la Ga
ceta de Madrid.

Durante dicho plazo, los aspi
rantes presentarán las solicitu
des ante el señor Juez de primera 
instancia de Mota del Marqués, 
acompañando cuantos documen
tos sean necesarios para justificar 
su derecho.

Se hace constar que la retribu
ción del cargo es los derechos 
arancelarios, y que el número de 
habitante^^ de este pueblo son no
vecientos setenta y cinco según el 
último Censo,

Lo que se hace saber para co
nocimiento de los aspirantes a 
dichas plazas,

Peñaflor de Hornija, 1 de Junio 
de 1936,—Hilarión Real,

Núm, 2,880

TRIGUEROS DEL VALLE

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado muni
cipal, se anuncia para su provi
sión en propiedad por término de 
treinta días, con los derechos 
arancelarios.

Las solicitudes, debidamente 
reintegradas, se dirigirán al señor 
Juez de instrucción de Valoria la 
Buena,

Trigueros del Valle, 3 de Junio 
de 1936, —El Juez municipal, Ma
riano Caballero.

VALLADOLID
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